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No. de 
solicitud 

0660200002617 

Fecha de la 
solicitud 

02/05/2017 

 
 
Información 
solicitada. 

Descripción textual de la solicitud: 
 
“Por este medio solicito me informen qué programas operativos 
y/o presupuestarios tiene a cargo el Fondo Especial de 
Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios, que 
financien acciones, intervenciones u otras actividades de 
prevención de la violencia y del delito que puedan ser ejecutadas 
por las autoridades municipales, o por organizaciones de la 
sociedad civil. Entendemos por -prevención de la violencia y del 
delito-: el conjunto de estrategias y medidas que buscan reducir 
la probabilidad de ocurrencia de un delito u acto violento, así 
como de sus potenciales efectos nocivos en individuos y en la 
sociedad. La reducción de esta probabilidad se realiza, 
comúnmente, mediante la atención de los siguientes factores de 
riesgo: 
 
-- Embarazo temprano 
-- Consumo y abuso de drogas legales e ilegales 
-- Ambientes familiares deteriorados o problemáticos 
-- Deserción escolar 
-- Marginación y exclusión social 
-- Falta de oportunidades laborales, informalidad y desocupación 
-- Capital social debilitado y participación ciudadana incipiente 
-- Entornos de ilegalidad 
-- Espacios públicos para la convivencia insuficientes y 
deteriorados 
 
Para cada uno de estos programas operativos y/o 
presupuestarios, requiero la siguiente información: 
 
-- Nombre del programa operativo, campaña, fondo o 
equivalente 
-- Nombre y clave presupuestal del programa presupuestario de 
que se financia el programa operativo, campaña, fondo o 
equivalente 
-- Reglas de Operación, Lineamientos, normatividad o similares 
-- Área de la dependencia que opera el programa 
-- Objetivos generales y específicos del programa 
-- Cobertura geográfica 
-- Tipo de participación del municipio (ejecutor, colaborador, 
promotor, coordinador, etc.) 
-- Descripción del programa 
-- Población objetivo 
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-- Tipo de apoyo que se otorga a los beneficiarios (dinero a 
fondo perdido, créditos, apoyo en especie) 
-- Fechas de apertura y cierre de la convocatoria para participar 
del programa 
-- Requisitos para participar en el programa 
-- Criterios de evaluación de las solicitudes 
-- Pasos detallados del proceso de solicitud para participar del 
programa 
-- Presupuesto total asignado al programa, así como montos 
máximos de apoyo 
-- Desglose del presupuesto (porcentaje de los recursos que 
debe de ser utilizado en actividades específicas) 
-- Indicar si los beneficiarios tienen la obligación de 
complementar los recursos recibidos y, en caso afirmativo, 
mencionar el porcentaje, cantidad y fuentes con la que se debe 
complementar los recursos. 
-- Indicar si el programa cuenta con evaluaciones (externas e 
internas), mencionarlas y compartirlas o compartir la liga directa 
al documento 
-- Periodo de ejecución de los recursos del programa 
-- Restricciones en el uso de los recursos 
-- Obligaciones de los beneficiarios 
-- Consideraciones adicionales 
 
Solicito atentamente se mencione explícitamente los campos 
que no apliquen. Para efectos de facilitar la atención de mi 
solicitud, estoy adjuntando un formato de Excel en que pueden 
capturar la información solicitada. 
 
Agradezco de antemano la atención.” 
 
Datos adjuntos: 
 
El ciudadano adjuntó a su solicitud de información, archivo 
electrónico en formato Excel, en el que se aprecian distintos 
rubros relacionados con programas, campañas o fondos y sus 
diversas características conforme al requerimiento de 
información. 
 

Unidad 
Administrativa 
responsable 
de la 
información 

 

 Dirección de Administración. 
 

 Subdirección de Recursos Humanos. 
 

 Subdirección de Programación y Presupuestación. 
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Respuesta 

 
Entrega de la Información. 

 
Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para 

Créditos Agropecuarios  
 

FEGA. 
 

En atención a su solicitud, por lo que refiere al fideicomiso Fondo 
Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 
Agropecuarios (FEGA), se informa lo siguiente: 
 
Este fideicomiso NO cuenta con “programas operativos y/o 
presupuestarios que financien acciones, intervenciones u otras 
actividades de prevención de la violencia y del delito que puedan 
ser ejecutadas por las autoridades municipales, o por 
organizaciones de la sociedad civil.” 
 
Lo anterior se indica de igual manera en el archivo que adjuntó a 
su solicitud de información. 
 
Quedamos a sus órdenes. 

Fecha de elaboración del formato: 08 de mayo de 2017 
Lugar de emisión: Morelia, Michoacán 
 
Elaboró. Robinson Villa Beltran. 

     Elia Berenice Murillo Saucedo. 
 
Vo.Bo. Moises Ríos Juárez. 

  Manuel Rivera Martínez. 
    
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 
 

Rolando Jesús González Flores. 
Director General Adjunto de Administración y Jurídica. 


